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Actualizan derechos de tramitación de procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de licencia de funcionamiento y de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, adecúan procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad del TUPA de la municipalidad y aprueban Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento
Decreto de Alcaldía N° 009-2019-ALC/MSI
San Isidro, 27 de junio de 2019
El alcalde de San Isidro

Vistos: El Memorando N° 0374-2019-12.3.0-SDE-GACU/MSI de la Subgerencia de Desarrollo Económico; el Informe N° 206-2019-0810-SCC-GAF/MSI de la Subgerencia de Contabilidad y Costos; el Informe N° 192-2019-0520-SDC-GPPDC/MSI de la Subgerencia de Desarrollo Corporativo; el Informe N° 140-2019-0500-GPPDC/MSI de la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo; y,
Considerando:
Que, conforme lo establece el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional N° 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, las municipalidades son órganos de gobierno local, que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de competencia;
Que, mediante Ordenanza N° 372-MSI y modificatorias, se aprobó la actualización del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad de San Isidro, ratificado por Acuerdo de Concejo N° 2438-MML, ambos publicados el 25 de diciembre de 2014;
Que, por Ordenanza N° 485-MSI se aprobó los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de licencia de funcionamiento e inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones de la Municipalidad de San Isidro, requisitos y costos, cuyos derechos de tramitación fueron ratificados por Acuerdo de Concejo N° 474-MML; ambas normas publicadas el 10 de noviembre de 2018;

Que, el artículo 44, numeral 44.5, del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que una vez aprobado el TUPA, toda modificación que no implique la creación de nuevos procedimientos, incremento de derechos de tramitación o requisitos, se debe realizar por decreto de alcaldía, en el nivel de gobierno local;
Que, a su vez, el artículo 40, numeral 40.5, del TUO de la Ley N° 27444, prescribe que las disposiciones concernientes a la eliminación de procedimientos o requisitos o a la simplificación de los mismos pueden aprobarse por decreto de alcaldía, según se trate de gobiernos locales;

Que, asimismo, el artículo 41, numeral 41.1, del TUO de la Ley N° 27444, señala que mediante decreto supremo refrendado por la Presidencia del Consejo de Ministros se aprueban procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad estandarizados de obligatoria aplicación por las entidades competentes para tramitarlos, las que no están facultadas para modificarlos o alterarlos, así como que las entidades están obligadas a incorporar dichos procedimientos y servicios estandarizados en su respectivo TUPA sin necesidad de aprobación por parte de otra entidad;

Que, mediante los artículos 2° y 5° y la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, se aprobó un total de diez (10) Procedimientos Administrativos Estandarizados de Licencia de Funcionamiento a cargo de las municipalidades provinciales y distritales, disponiendo que las municipalidades incorporan los procedimientos administrativos estandarizados en su respectivo Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), sin necesidad de aprobación por parte de la municipalidad provincial respectiva, así como, que las municipalidades deben revisar y actualizar los derechos de tramitación en función a las tablas ASME-VM aprobadas en dicha norma, aplicando la Metodología de determinación de costos para procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad vigentes;

Que, en este contexto, mediante el documento del visto la Subgerencia de Desarrollo Económico presenta propuesta de adecuación y actualización de derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de licencia de funcionamiento y de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, a su cargo, y con el documento del visto, la Subgerencia de Desarrollo Corporativo adjunta la exposición de motivos y el informe técnico que sustentan la adecuación de los existentes procedimientos administrativos de licencia de funcionamiento, a los diez (10) procedimientos administrativos estandarizados de Licencia de Funcionamiento, aprobados por Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, manteniéndose un (01) servicio prestado en exclusividad denominado “Duplicado de Licencia de Funcionamiento”, y la actualización del Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento, según el formato aprobado por el artículo 6° del Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, así como, la adecuación a diecisiete (17) procedimientos administrativos y un (01) servicio prestado en exclusividad de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones;

Que, asimismo, con el informe del visto, la Subgerencia de Contabilidad y Costos remite el Informe Técnico de Costos “Determinación de Costos de los Procedimientos Administrativos de licencia de funcionamiento e ITSE de la Municipalidad distrital de San Isidro Ejercicio 2019”, en mérito del cual se han actualizado los derechos de tramitación correspondientes a los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de licencia de funcionamiento y de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, en función a las tablas ASME-VM aprobadas mediante Decreto N° 045-2019-PCM, aplicando la Metodología de determinación de costos establecida mediante el Decreto Supremo N° 064-2010-PCM; deviniendo que el monto de dichos derechos actualizados ha disminuido en comparación con los derechos de tramitación vigentes;

Que, en consecuencia, la adecuación de procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de licencia de funcionamiento y de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, no implica la creación de nuevos procedimientos ni el incremento de sus requisitos, así como la actualización de sus derechos de tramitación tampoco incrementan sus montos, por lo que corresponde su aprobación mediante decreto de alcaldía, de conformidad con los artículos 40, numeral 40.5, y 44, numeral 44.5, del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;
Que, por tales consideraciones, corresponde aprobar la adecuación y actualización de derechos de tramitación, de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de licencia de funcionamiento y de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones, del TUPA de la Municipalidad de San Isidro;

Que, estando a lo opinado por la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante Informe N° 0296-2019-0400-GAJ/MSI; y,
Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Actualizar los derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad de licencia de funcionamiento y de inspecciones técnicas de seguridad en edificaciones de la Municipalidad de San Isidro, aprobados por Ordenanza N° 485-MSI, ratificada por Acuerdo de Concejo N° 474-MML, ambos publicados el 10 de noviembre de 2018, de acuerdo al siguiente detalle:
Relación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad con derecho de tramitación
	Número
	Código
	Procedimientos administrativos
	Derecho de tramitación

	1
	4.3.1
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo bajo (Con ITSE posterior)
	182.30

	2
	4.3.2
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo medio (Con ITSE posterior)
	183.70

	3
	4.3.3
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo alto (Con ITSE previa)
	302.60

	4
	4.3.4
	Licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con nivel de riesgo muy alto (Con ITSE previa)
	429.60

	5
	4.3.5
	Licencia de funcionamiento corporativa para mercados de abastos, galerías comerciales y centros comerciales (Con ITSE previa)
	369.00

	6
	4.3.6
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo medio (Con ITSE posterior)
	180.10

	7
	4.3.7
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo alto (Con ITSE previa)
	300.80

	8
	4.3.8
	Licencia de funcionamiento para cesionarios calificados con nivel de riesgo muy alto (Con ITSE previa)
	427.90

	9
	4.3.9
	Transferencia de licencia de funcionamiento o cambio de denominación o nombre comercial de la persona jurídica
	37.10

	10
	S4.3.1
	Duplicado de licencia de funcionamiento
	41.10

	11
	4.5.1
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al otorgamiento de licencia de funcionamiento para las edificaciones calificadas con un nivel de riesgo bajo
	132.00

	12
	4.5.2
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento para las edificaciones calificadas con un nivel de riesgo bajo
	132.00

	13
	4.5.3
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al otorgamiento de licencia de funcionamiento para las edificaciones calificadas con un nivel de riesgo medio
	136.30

	14
	4.5.4
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones posterior al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento para las edificaciones calificadas con un nivel de riesgo medio
	136.30

	15
	4.5.5
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo alto
	226.90

	16
	4.5.6
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo alto
	226.90

	17
	4.5.7
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al otorgamiento de licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo muy alto
	332.30

	18
	4.5.8
	Inspección técnica de seguridad en edificaciones previa al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo muy alto
	332.30

	19
	4.5.9
	Renovación del certificado de ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo bajo
	128.20

	20
	4.5.10
	Renovación del certificado de ITSE posterior al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento calificadas con un nivel de riesgo bajo
	128.20

	21
	4.5.11
	Renovación del certificado de ITSE posterior al otorgamiento de la licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo medio
	132.50

	22
	4.5.12
	Renovación del certificado de ITSE posterior al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento calificadas con un nivel de riesgo medio
	132.50

	23
	4.5.13
	Renovación del certificado de ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo alto
	163.20

	24
	4.5.14
	Renovación del certificado de ITSE previa al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento calificadas con un nivel de riesgo alto
	163.20

	25
	4.5.15
	Renovación del certificado de ITSE previa al otorgamiento de la licencia de funcionamiento para edificaciones calificadas con un nivel de riesgo muy alto
	229.40

	26
	4.5.16
	Renovación del certificado de ITSE previa al inicio de actividades que no requieren licencia de funcionamiento calificadas con un nivel de riesgo muy alto
	229.40

	27
	4.5.17
	Evaluación de condiciones de seguridad en espectáculos públicos deportivos y no deportivos - ECSE. con una concurrencia de hasta 3, 000 personas.
	161.10

	28
	S4.5.1
	Duplicado del certificado de inspección técnica de seguridad en edificaciones
	41.10


Artículo Segundo.- Adecuar los procedimientos administrativos y los servicios prestados en exclusividad de Licencia de Funcionamiento y de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones - ITSE, requisitos y costos, del Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, de la Municipalidad de San Isidro, aprobado por Ordenanza N° 372-MSI y modificatorias, conforme se detalla en el Anexo 1, el que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Tercero.- Aprobar el Formato de Declaración Jurada para Licencia de Funcionamiento, a cargo de la Subgerencia de Desarrollo Económico, de acuerdo con el formato establecido por Decreto Supremo N° 045-2019-PCM, conforme se detalla en el Anexo 2, el mismo que forma parte integrante del presente decreto.
Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General, la publicación del presente decreto en el Diario Oficial El Peruano, así como, del decreto y sus anexos en el portal del Diario Oficial El Peruano; a la Oficina de Comunicaciones e Imagen, la publicación de la presente norma y sus anexos, en el portal institucional de la Municipalidad de San Isidro (www.munisanisidro.gob.pe); y, a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, en el Portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe).

Artículo Quinto.- Disponer que el presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Augusto Cáceres Viñas
Alcalde
* El TUPA se publica en la página Web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de julio del 2019.
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